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Art.03: La Caceta Municipal es el Crgano Oflcial de difLrsión del Municipio Angost
Orinoco del E,stado Bolívar, en conseouencia todo lo que aparezca publicado en ella,
carácter legal y será de obligatorio cunrplimierrto por las autoridades Nacionales, Esta

Municipales, así como por la ciudadanía en general.
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SUMARIO
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i ¡n Atclloi¡ BoLIVARTAN¡\ DEL MuNrctpto ANGosruRA DEL oRtNoco

ANGOSTURA DEL ORINOCO "PATRULLEROS DE ANGOSTURA"

RESOLUCION N" IAPMAOPA OO4-2O21

coMrsroNADo (PEB) ABGDO. DACIO JOSÉ HERNANDEZ BLANCA
DIRECTOR DEL INSTITUTO AUTONOMO DE POLICIA MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO "PATRULLEROS DE ANGOSTURA''

En uso de las atribuciones establecidas en el artículo 54 ordinales 5 de la ley de reforma parcial de

Orgánica del poder Público Municipal y el articulo 21 ordinales 11 de la ordenanza de la creac
Instituto de PolicÍa Municipal de Heres "Patrulleros de Angostura" publicada en gaceta M

Extraordinaria N'0142 de fecha 03 de Octubre2002 v Reforma de la Ordenanza del Servicio de
Murnicipal del Municipio Heres y del Instituto de Policía Municipal Patrulleros de Angostura publ

Gaceta Municipal Extraordinaria No 0019 de fecha 1411212017, en concordancia con los artÍculos
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de la Ley Orgánica del Servicios de Policial y Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, y de confo
con la Resolución N' Resolución RJ-06-20-027 de fecha 2510612020 publicado en Gaceta Munici
188 de fecha 2510612020, en concordancia con el Comunicado VISIPOL/DIGESIPOL N'0767 de
23100612020, emanado del Viceministerio del Sistema Inteqrado de Policía adscrito al Poder Popula
las Relaciones Interiores Justicia v Paz
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CONSIDERANDO

gestión de las materias de sus competencia y sus actos no podrán ser impugnados sino ante los t
cornpetentes. de conformidad con lo establecido en Ia Ordenanza del Servicio de Policía Muni
Municipio Heres y del Instituto de Policía Municlpal Patrulleros de Angostura publicada en
Municipal Extraordinaria No 00'19 de fecha 1411212017, en concordancia con la Constitución y las
la Fleoublica

CONSIDERANDO
Que es deber de este Instituto Autónomo de PolicÍa Municipal Angostura del Orinoco "Patru
Angostura" cumplir eficientemente y apegado al principio de legalidad administrativa las f
encomendadas al mismo

CONSIDERANDO
Qur: el ciudadano Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco otorgo potestad de dirección al ciud
comisionado (PEB) Dacio José Hernández Blanca mediante Resolución RJ-06-20-027 de
2510612020 publicado en Gaceta Municipal N'188 de fecha 2510612020, a efectos de dar c
a los estándares que corresponda, para la organización y administración del InstitutoAutónomo de
Municipal Angostura del Orinoco "Patrulleros de Angostura", de conformidad con la Constitución
República Bolivariana de Venezuela, la Legislación nacional y los lineamientos del Órgano
materia de seguridad ciudadana

CONSIDERANDO
Que de Conformidad con el articulo 60 ordinal 7 de La Ordenanza del Servicio de Policía Munici ño

Municipio Heres y del Instituto autónomo Ce Policía Municipal "Patrulleros de Angostura" según
Extraordinaria No 0019 de fecha 1411212A17, corresponde al ciudadano Director General del ln ituto
Autónomo de Policía Municipal Angostura del Orinoco "Patrulleros de Angostura", velar
cunrplimiento de las políticas generales del instituto y Nombrar al personal de conformidad con la ley.

CONSIDERANDO

De conformidad con los lineamientos del Minlsterio del Poder Pooular de Relaciones Interiores, J
Paz y Viceministerio de Sistema Integrado de Policía en relación a las estructuras organizativas de
los Cuerpos de la PolicÍa Municipal a n vÉ: nacional y para el cumplimiento de las funcione
corresponden al Instituto Autónomo de la PolicÍa Municipal Angostura del Orinoco "Patrulleros Ango
el Organigrama Estructural aprobado y reajustado por la Junta Direciiva de esta Institución se
la nranera siguiente:
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ORGANIGRA}trA.ESTRUCTI.IIL\LYFUNCIONAL DELINSTITUTOAUTONOT,TODEPOLICLA
IvÍUNICIPAL ANGOSTLIRA DEL ORINOCO PATRULTEROS DE ANGOSTLIRA 2021

$NITL DIRDCfi1ICi

I ptitt cc¡ó¡t NER,AL
ISNPECTORIA PARA EL

CONTROL DE LA ACTUACION

ilI lrL-i, D¡- AP0Y1.j

OI'ICINA DE SISTEMTlS,
TECNOLOGIA.

COMU¡¡ICACIONES Y

I¿ELACIONDS

t¡rvEL Év$Tl1¡{T1

DIRECCION
DE SERV]:CIO
DE POLICIA

i DII1ECCION DEL
. SERVICIO Dli
i rmresrtcactolr

RESULEVE:

ARTICULO PRIMERO: Presentar a los fines legales consiguientes y debida aprobación y publ

Gaceta Municipal el Organlgrama contentivo de la Estructura Organizativa y Funcional del I

Aullónomo de Policía Municipal Angostura del Orinoco "Patrulleros Angostura".

ARTICULO SEGUNDO: Se instruve a la Dirección General del Instituto Autónomo de Policía
Anlgostura del Orinoco "Patrulleros de Angostura", velar por la ejecución de la presente Resolución

ARTICULO TERCERO: Remítase el presente Acto administrativo a la
a los fines de su publrcación en la Gaceta Municipal, de acuerdo con lo
9o ,le la Ley Orgánica del Poder Público Mu¡ c-ipal

Secretaria de la Cámara ipal
previsto en el artículo 1'14 numeral

Dada, firmada y sellada en el Despacho del
del Orinoco "Patrulleros de Angostura", del
de enero de 2 021
Comuníquese y Publíquese

Drrector del Instituio Autónomo de Policía Municipal
Estado BolÍvar, en Ciudad Bolívar, veintidós (22) días del mes

Fdo/COMISIONADO (PEB) DACIO JOSE HERNANDEz BLANCA
Director General del Instituto Autónomo Policía Municipal

Angostura del Orinoco "Patrulleros de Angostura"
Designado Según Comunicado VISIPOL/DIGESIPOL N'0767 de fecha 2310612020

Resolución RJ-06-20-027 de fecha 2510612020 publicado en Gaceta Municipal N' 188 de fecha

?

NUN,IERO ORDINARIO I07



"4 Akoldro

¡&Al$ 0
i,$::)ú ::1 ' 1, ti

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
ALCNIOÍN BOLIVARIANA DEL MUNICIPIO ANGOSTURA DEL ORINOCO

tNsTrruro nuróNouo DE pot,rcÍn truNrcrpar_
ANGOSTURA DEL ORINOCO "PATRULLEROS DE ANGOSTURA'

RESOLUCION N" IAPMAOPA OO5-2021
coMrstoNADo (pEB) ABGDO. DACTO JOSÉ HERNANDEZ BLANCA
DIRECTOR DEL INSTITUTO AUTÓNOMO DE POLICíA MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO "PATRULLEROS DE ANGOSTURA''

RESOLUCTÓN No 005-2021

Quir:n suscribe, Comisionado (PEB) Dacio José Hernández Blanca, titular de la cédula de iden

ús

No

de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la Legislación N
los t-ineamientos del Órgano Rector en materia de Seguridad ciudaoana

aty

CONSIDERANDO
Que de conformidad con el artículo 60 de la Ley Orgánica del Servicio de policía y del Cuerpo de F

Nacional Bolivariana y en concordancia con los artículos 55 numerales 1y 2, el aitÍculo 60 nu¡g¡¿¡

V-'1:2.558.967, Director General del Instituto Autónomo de Policia Municipal Angostura del Or"Palrulleros Angostura", según consta de oficio VISIPOL/DIGESEpOL/Nro.0767, Oe feiha 23 de junio;; # i: ;ái"" i, l""li táiffi I T ;
feclta2510612020, emanada del Ciudadano Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco, Sergio de
Hernández, a los efectos de dar cumplrmrento a los estándares que corresponde a la organi
adnrinistración del Instituto Autónomo de Policía Municipal Angostura del Orinoco "patrulleros An

la Crrdenanza del Municipio Heres "Patrulleros Angostura", Son atribuciones del Director Gener
Instituto Autónomo de Policía Municipal Angostura del Orinoco "patrulleros Angostura,', aul
conJuntamente con el Director de la of¡cina de Gestión de Administración la apertura, móvilización, ci
traslados de cuentas bancarias, así como movilización de cuales quiera otros fondos y valores integr

recuTsos flnancleros aslgnados al Cuerpo de Municipal, así mismo ejecutar y cóntrolar et presupu
astgnado por el Ministerio con competencia en materia de Sequridad Ciudadana, a través del sistem

del

td

ta

ros
to

de
1Atl

del patrimonio del Instituto

CONSIDERANDO
Que el lnstituto Autónomo de PolicÍa del Municipio Angostura del Orinoco, qoza de autonomía funci
admlnlstratlva y corresponde a sus autoridades el ámbito funcional, con fundamento en lo previsto ,

artículo 30, ordinales 3 y 4, de la Ley Orgánica del Servrcio de Policía y del Cuerpo de poticía Nac
Bolivariana y en concordancia con los artículos 55 numerales I y 2, el articulo 60 numeral 5,
Ordelnanza del Municipio Heres "Patrulleros Anqostura,,.

CONSIDERANDO
Que el Instituto Autónomo de Policía del lVlurricipio Angostura del Orinoco, está en la obligación de ejec
las actividades en materia de administraciórr financiera, a fin de garantizar la gestión eficiente de

ey
tes

v
ol

a

gestlon y control financiero (SIGCOF) en la materia presupuestaria de conformidad con el artícul
ordinales 6 y 8 de la Ley Orgánica del Servicio de policía y del Cuerpo de policia Nacional Bolivariana
concordancia con los artículos 55 numerales 1 y 2, el artículo 60 numeral 5, de la Ordenanza del Muni
Heres "Patrulleros Angostu ra"

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Designar como CUENTADANTE para la formación de la cuenta del Instttu
PolicÍa Municipal Angostura del Orinoco "Patrulleros Angostura" que corresponde al ejercicio fiscal

NUMERo onlnnnnro roz

en



la ciudadana: ALEJA DEL VALLE WALTERS cEDEño, Venezoiana, mayor de edad, titular de lade ldentidad Nro. 1g 872,117, a parlir de la presente fecha

AR ICULO SEGUNDO: AUtOriZAr a Ia Ciudadana: ALEJA DEL VALLE WALTERS cEE
Venezolana, mayorde edad, titularde Ia Cédula de ldentidad Nro '19.g72.117, quien se desempeña
Direrctora de Administración y Servrcios la frrma conlunta con el Director General para lamovilización, cierre y traslado de cuentas bancarias, así como movilización de cualesquiera otrosvalores integrantes del patrimonio del Instituto

AR-flCULO TERCERO: Esta Resolución tendrá vlgencia a partir de ta presente fecha

Conruníquese y publíquese

Dado, firmado y sellado en la Dirección General del Instituto Autónomo de la policía Municipaldel Orinoco "Patrulleros Angostura", En Crudad BolÍvar a los veintid ós (22) dÍas del mes de2021.-

coMtstoNADo (pEB) DACTO JOSÉ HERNÁt¡OeZ BLANCA
Director Generar der Instituto Autónomo poricía Municipal

Angostura del Orinoco ,,patrulteros de Angostura',
. Designado según comunicado VlslPoL/DlGESlpol N"0767 de fecha 2gto6t2o2o

lResof ución RJ-06-20-027 de fecha 25to6t2o2o publicado en Gaceta Municipal N. lgg de fech
25t06t2020

Dado, firmado, sellado en el Despacho del presidente
del Concejo Municipal A ngostura del Orinoco, en
Ciudad Bolívar a los veintidós (22) clías clel nres de
enero del año dos rrril veintiurro (2021). ,{ños 209.
de la lndeperrdencia y l6l o de la Federación.

NO,

IUTA
dA

,al)
w

CONCEJAL C4RLOS RODR
PIIESIDENTE DEL CONCEJO M

ANGOSTURA DEL ORI
DEL ESTADO BOLIVAR

SEC ETARIA
ANG

Ordenanza sobre GACETA MUNICIPAL
RTICULO 12: Todo acto público en la
unicipal, deberá ser copia fiel y exacta sus

respectivos originales. Cuando Haya evi
discrepancia entre sus originales y la impr
aparecida en la Caceta Municipal. se volver

a

indicación
DE COPI
en cuál

on

a

oe
)t

pub'licar el acto corregido con la
..REI}IPRESIÓN POñ ERROR
,,indicándose claramente la Gaceta
,.gublicado el acto en forma originaria..

fue

DEL

)
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República Bolivariana de
Venezuela

Estado Bolívar
Municipio Angostura del

Orinoco

GACETA MLIIüCIPAL
Fr¡ndada por Decreto del Concejo lVlurricipal del Distrito Heres del 03 de Febrero de 1

(ORDENANZA SI)BRE GACETA MUNICIPAL)

SUMARIO

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

nlcnloÍn BoLtvARtANA DEL MUNtctpto ANGosruRA DEL oRtNoco
tNSTtruro AUToNoMo oe pol¡cin MUNtctpAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO "PATRULLEROS DE ANGOSTURA"

RESOLUCION N' IAPMA OP A OO4-2021
COMISIONADO (PEB)ABGDO. DACIO ¡OSÉ HCRruANDEZ BLANCA
DIRECTOR DEL INSTITUTO EUrÓ¡¡OMO DE POI-ICíA MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO "PATRULLEROS DE ANGOSTURA"

En usro de las atribuciones establecidas en el artículo 54 ordinales 5 de la ley de reforma parcial de laOrgánica del poder Público Municipal y el articulo 21 ordinales 11 de la ordenanza de la creación
Institt-¡to de PollcÍa Municipal de Heres "Patrulleros de Angostura" publicada en gaceta Muni<
Extraordinaria N" 0142 de fecha 03 de octubre 2002 y Reformá de la ordenanza del Servicio de po
Munic;ipal del Municrpio Heres y del Instituto de Policía Municipal patrulleros de Angostura publicada
Gaceta Municipal Extraordinaria No 0019 de fecha 1411212017, en concordancia con los artÍculos 29 v
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CONSIDERANDO

1",11ffi ffl:j""i:t:::T: i"j.:l:::^yll':,f1enso"i,r" o"r orlno"o ,,patruleros de Ansostura,,
, l" J.'1 

" 

o 
"i' i;;¡J ;: ;'";¿?"#1f

:::1":::l:'::,^"11:-f,_.:-: :orq"ten9i1 y sus actoJno podrán ser rmpusnados s¡no ante tos tribconrpetentes' de conformidad con lo establecrdo en ta oriunun=" á"1 5"i"i"¿ il ;;,;i; üil¿l
lÍll]f[:: ffj::,"y^:-9] li'111,: _!e. 

rgricia. yyll"q"i p"i,ri",á, de Ansostura pubricada en ,

[i*:;i Straordinaria 
No o0'1e de recha i4t12t2017, en concordJ."'" Jr'ü üiri,ül'!í]","3

J^

de Ia Ley orgánica del Servicios de Policial y cuerpo de poricÍa Nacional Bolivariana, y de confc
;:ll :j,""'""1:.i"1,l:,;::",::':l_lr-_-0,_u 

_zo_oit ¿,á íui^ )aóá,ñozo pubricado en Gaceta Munic18rr de recha 25/06t2o2o, en concordanc,a con er comunicao" ül.s'íJ,lii;:tt"#J."i,:te;t;T:23100612020' emanado del Viceministerio del Sistema Integrado de policía adscrito al poder populalas Relaciones Interiores Justicia v paz

CONSIDERANDO
Quer es deber de este Instituto Autónomo de poricía Municipar AngosturaAngostura" cumprir eficientemente y apegado ar principio de regaridad
encrf,mendadas al mismo

CONSIDERANDO
Que el ciudadano Alcalde del. Municipio Angostura del orinoco otorgo potestad de dirección al ciud
;:il:llll:"^,Ii,Fp-i::io^ Josj riernándéz arancá 

'áJiá"ü Resorución RJ-06-20-027 de2510612020 publicado en Gaceta Municipal N" 188 de fecha 2slo6t2o2o,a efectos áu 0"r- cumplima.los estándares que corresponda, para la organización y administración del Instituto Autónomo de ply::i??:lflg::lr_o:l_?ff""o "PatrulreroJ oe nnsostu'á;; ou conformidad con ta constitución lRepública Bolivariana de Venezuela, la Legrslación 
-nacional 

y los lineamientos d"l #¿"1|.materia de seguridad ciudadana

de

lN'

vaté

en

iñ

el

del Orinoco "Patrul
administrativa las fun

CONSIDERANDO

3::,!,: 9??]:rmidad :9n 9l articulo 60 ordinal 7 de La ordenanza det servicio de poticía Munici

CONSIDERANDO

ilutd tvtut ilutPMunicipio Heres y del Instituto autónomo de-Policía Municipal ipatrulleros de Angostura,,según GExtr¿rordinaria No 0019 de fecha 1411212017, corresponde al ciudadano Director General del lnrAutónomo de PolicÍa. Municipat Angostura del orinoco "patrulleros de Angostura,,, uel", icumplimiento de las políticas generales del instituto y Nombrar al personal de conformidad con la lev.

de

De conformidad con los lineamientos del Ministerio cJei Poder Popular de Relaciones Inte¡ores, JustrcPaz y Viceministerio oe sistema Integraclo tje Pclicía en relación a tas estructuras organizativas de tolos cuerpos de la PolicÍa Munictpal a nrvet nacionat y para 
"l .rÁpi¡r¡;;i; Hl", funciones

:iff:ff,i|!::,J::j,l:r:l{:lT: o" j?_poll.í? Municipár Ans_ostura der orinoco ,,patruleros 
Ansost

v
S

el organigrama Estructural aprobado y reajustado por la'Juntabrrectiva de esta lnst¡tucián"sl *."";la m¿¡nera siguiente:

a
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ORG.{NIGRj\TA ES.TRUCTLTIL\L Y F.UiJCIONAL DEL NSTITUIO AUToNoMo DE POIICIA
I\ÍT]NICIPAL.{NGOSTLIR,{DITt ORThiOCOP.\TRIJ-LLEROSDEANGOSTTIRA,202l

¡{l Vi:r i,r;.t-il

O¡'ICI¡{A DE SISTDMAS,
TECNOLOGIAI

COMUNICACIOM}S Y
RELACIONES

nlY¡i.atl'j'i¿.:¡-:i

CA¡{T:RO DE
SERI¡CIO
POL]:C]AI

RESULEVE:

ARTlcULo PRIMERo: Presentar a los fines legales consiguientes y debida aprobación y public
Gaceta Municipal el organigrama contentivo de la Estructura Organizativá y Funcional del

en
lnstitutoAut(rnomo de Policía Municipal Angostura del orinoco ,,patrulleros 

Ang-ostura',

ART'ICULO SEGUNDO: Se instruye a la Dirección General del Instituto Autónomo de policía MunAngr:stura del orinoco "Patrulleros de AngostL:ra", velar por la ejecución de la presente Resolución

ARTICULo TERCERO: Remítase el presente Acto administrativo a la Secretaria de la Cámara Muna-los fines de su publicación en la Gaceta Municipal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 114 nut
9o de la Ley Orgánrca del poder público Municipal

Dada, firmada y sellada en el Despacho del
del Orinoco "Patrulleros de Angostura,', del
de enero de2.021 .

Comuniquese y Publíquese

Director del Instituto Autónomo de policÍa MunicipalAngo
Estado Bolívar, en Ciudad BolÍvar, veintidós (22) días Oet

FdO/COMISIONADO (PEB) DACIO JOSÉ HERNÁNDEZ BLANCA
Director General del Instituto Autónomo policía Municipal

Angostura del Orinoco ,,patrulleros de Angostura',
Designado según comunicado vlslPoL/DtGEStpoL ¡l"oiez de fecha 23t06t2020

Resof ución RJ-06-20-027 de fecha 25to6t2o2o publicado en Gaceta Municipal N" lgg de fecha 2

\ti\.i ¡:R{) ottl)tNARto l{J7

SAIA

DIRECCIOII DE
VIGILANCIA Y
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Ropúnllcn BoLtvA NEZUELA,ql-cnLoin BoLtvARtANA DuL MU osruRA DEL oRrNocoINSTITUTO AUTONOMO MUNICIPALANGOSTURA DEL ORINOCO "PATRULLEROS DE ANGOSTURA"

ONNcoMtst cDo.DTREC ro A BLANCA

ANGO oco NlclPAL
STURA''

Quir:n suscribe' comisionado (PEB) Dacio José Hernández Blanca, titular de la cédura de identidy;Iiri[?"*;3[i:,:T Generar ..í ]:"1[:l: a,,,^^^-o.-j"- Eo,,"i" Municipar Ansostura der or"Patrurreros Ansostura", se oé oi¡"io DrcESEp5i_i_iYi:ffi7:i"TH:Y?r::ir"J
t$,"o;1b?D;;Bi,:::jj ::j:"1,: -2ffiI""o" en Gaceta Municipar Nro _ 1irecha 25t06/2020' emanad- --, -,,.odano fl::,1, 1" r',lii.lifX;ili1,ff::t"#::"j:iJJi; ;"
!;jjl|[?;ffi:T ¡j:,.,,,,";*_*::1p,T]?,1" " ro, 

",ün-J:;;; q," corresponde a ra oroanizaadministración del Instituto Autónomo o'e pár¡.i" n¡rn"ipuiÁnü;ilT"¡il;:::,:r"r,?rliltJilide conformidad con la constitu:ión de la República Bolivariaia-de.Venezuela, la Legislación N¿los Lineamientos der órgano Rector en matera de Seguridad ciudaoana.

ResoluclóN N'oo5_2021

RESUELVE:

v
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ily

No

co

de

vtd

del

ey
tes

ARTICULO pRIMERO: Designar como
Policier Municipal Angostura del Orinoco

C^UENTADANTE para la formación de la cuenta del lnstituto"Pat¡-ulleros Angostura que corresponde al ejercicio fiscal 202
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la Ciudadana: ALEJA DEL VALLE WALTERS CEDEÑO, Venezolana, mayor de edad, titular de la C
de ldentidad Nro. 19.872.117, a partir de la presente fecha

ARTICULO SEGUNDO: AUtOrizAr a Ia Ciudadana: ALEJA DEL VALLE WALTERS cEE
Venezolana,mayordeedad,titulardelacéduladeldentidadNro.lg.gT2.llT,quiensedesempeña
Dlrerctora de Admlnistrac¡ón y Servicios la firma conjunta con el Director General para la
movilización, cierre y traslado de cuentas bancarias, asÍ como movilización de cualesquiera otros
valcrres integrantes del patrimonio del Instituto

ART¡CULO TERCERO: Esta Resolución tendrá vigencia a partir de ta presente fecha.

Comuniquese y publíquese.

Dado, firmado y sellado en la Dirección General del Instituto Autónomo de la policía Municipal
del Orinoco "Patrulleros Angostura", En Ciudad BolÍvar a los veintidós (22) días del mes de
2021 -

coMtstoNADo (pEB) DACTO JOSÉ HERNÁruOeZ BLANCA
Director Generar der Instituto Autónomo poricía Municipal

Angostura del Orinoco "Patrulleros de Angostura"
Designado Según Comunicado VISIPOL/DIGESIPOL N'OZ6Z de fecha 23t}6t2oz}

Resof ución RJ-06-20-027 de fecha 25lOGt2O2O publicado en Gaceta Municipal No 1gg de
25t06t2020

Dado, firmado, sellado en el Despacho del presiclente
del Concejo Municipal A ngostLrra del Orinoco, en
Ciudad Bolíval a los veintidós (22) días del nres cle
enero del año dos mil veintiuno (2021). Años 209o
de la Independencia y 161'de la Federación.

n11M
'b

CONCEJAL dNNIOS RODRIC
PRESIDENTE DEL CONCEJO MU

ANCOSTURA DEL ORIN
DEL ESTADO BOLÍVAR

SEC ETARlA NCEJO MLJNICIPAL
ANGOS

DEL
EL ORINOCO '''

Ordenanza sobre GACETA MUNICIPAL
ARTÍCULO 12: Todo acto público en la

runicipal, deberá ser copia fiel y exacta de sus
tivos originales. Cuando Haya evid

ia entre sus originales y la i n

en la Gaceta Municipal, se
":publi el acto corregido con la indicación

fR MPRESION POR ERROR DE COP
ose claramente la Gaceta en cuál fue

itiiicado el acto en forrna originaria

ta

),

:r !:'--
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